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OFICIA'h

Martes 25 de noviembre de 1924o XXXVll.-D. O. núm. 26')

DIARIO
MINISTERiO DE JLA GUERRÁ

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PlUlDEnUA DEl DlREtTOBIO IIUTAR

de someter a la aprobación de V. M. el siguiente
proyecto de decreto.

Madrid 24 de noviembre de 1924.
SE:\IOR:

AL. R. P. de V. l\\.
ANTONIO l\\AGA~ y PERS

REAL DtCRETG
Vengo en disponer que el General de brigada,

en situación de primera reserva, D. Remigio Gar
cía Cabrera, pase a la de segunda reserva, por ha
her cumplido el día veintidós del corriente .mes la
edad que determina la ley de veintinueve de junio
dc mi]novecientos diez y ocho.

Dado cn Palacio a vcinticuatro de noviembrc de
111 il novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Pre.ldrntr Inl'rlno drl Directorio Militar,

N TONIO MAOAZ y PfRS

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente
interino del Directorio Militar, y de acuerdo con
éste,

Vengo en conceder al coronel de Caballería don
Francisco Fermoso Blanco, la cruz de tercera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensiona
da c::m el diez por ciento del sueldo de su actual

. empleo hasta su ascenso al inmediato, en recom
pensa a los méritos contraídos como autor de la
obra titulada e Marchas de tropas montadas·.

Dado en Palacio a veinticuatro de noviembre de
mil novecientos veinticuatro.

EXPOSICION

SEt'lOR: Las recompensas en tiempo de paz a los
Generales jefes y oficiales del Ejército y sus asimi
lados, cuando estas consisten en cruces pensiona
das, determina la ley de bases para la reorganiza
ción del Ejército de veintinuev~ de junio de mil no
vecientos diez y ocho, que se otorgarán por una ley
especial para cada caso, y resultando que el coro
nel de Caballería D. Francisco Fermoso Blanco
ha sido propuesto para cruz de tercera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pico hasta su ascenso al inmediato, informando fa
vorablemente la concesión la Junta de Secretaría del
Ministerio de la Guerra y el Consejo Supremo de
Guerra y Marina; no hallándose abiertas las Cortes
y considerando quc no es convenientc demorar cl
~retnio al quc sobresale en el cumplimicnto de su
. ebe! con utilidad para el servicio, el Presidente
mterIno del Directorio Militar, de acuerdo con éste
y teniendo en cuenta lo resuelto para un caso aná
logo en diez y siete de julio último, tiene el honor

ALFONSO
El Prrsldrntr Interino drl Directorio Militar,

AN¡ONIO MAOAZ y PERS

, REALES ORDENES

Ministerio de Morlna
Excmo. Sr.: Como continuación a la real or.<.lcn

de 3 do octubre último, publicada Ém la. «Gacota
de Madrid» correspondiente al 16 del mitimo mes,
fIjando (',1 horario para los vapores de .la Transme
diterráneaen el servicio .de Africa y como conse
cu:encia. de haber emi')czado a funcionar un tren
cxpreso direlcto cntre MadriJd y Alg"{'ciras,

S. M. ol Rey (q: D. g,) ha tenido a bien disponer
Ero modifiquo el servicio AlgccirM-Tánger en la s¡
gui<mto florma:

Salido. de Algqci'rllB para Tánger, n lar; cntoroo
horas.

Salida de Táng¡er para AlgClCirM; .n .las nueve ho
ras treinta minuto&.

Lo que de reaJ. or(len partieipo a V. E. para su
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RECOMPENSAS

Circulor. Se concede la medalla de Sufrimientos por la
Patria, con la pensión e indemnización que se señala al
personal que figura en la siguiente relación, los cuales han
sido heridos por el enemigo en campaña o en accidentes de
Aviación.

El que aparece continúa en curación de sus heridas, segui
rá percibiendo la pensión diaría corresponr1íente desde el dla
gue se expresa, mientras mensual ente justifique con certi
ficado facultativo del reconocimiento que sufra que no está
en condiciones de prestar servicio, cesando esa pensión dia
ria al cumplirse dos años de su percibo, o sea de la fecha en
que fué herido o antes, si concurriera alguna de las circuns
tancias previstas en el artfculo sexto de la ley de 7 de julio
de tonl (O. O. m1m. 151).

22 de noviembre de 19;24.

Señor;;;

Señor...

lIas d.: las dependencias de Artillería ser~ facilitados por los
regimientos de Artillería más próximos, los' fJUC se encarga
r.in dé suministrarles las prendas de vestuariO y menaje de
cocina, para lo cual las dependencias que tienen personal de
:TCli'a entregarán " éste en rancho y sobras la parle corre&
pondiente de sus habere!, y el resto al regimiento de proce
llencia.

btos regimientos, a fin de no sufrir merma en sus planti
llas, recibirán de las cajas de recluta, a partir de la concen
tración del reemplazo de 1925, el número que tengan asi¡;na
do, incrementado en un número igual ,,1 de cabos y soldados
que tengan que iacilitar a las dependencias en la forma que
se cxoresa a continuación.

Depósito de armamento de Málaga,-Recibirá del regi
miento de plaza y posición núm. 5, tres cabos, un ¡,rtillero
primero y treinta artilleros segundos, y éste, además de su
conlingtllle. treinta y cuatro reclutas, dando de taja en el
mismo a los treinta y cuatro individuos de tropa que facilita
al departamento.

&cuela automovilista.-Recibirá del regimiento de Arti
llería de plaza y posición núm. 1, cuatro cabos, un artillero
primero y veinte artilleros segundos, y éste, además de su
contingente, veinticinco reclutas.

&cuela de tiro de campaña (primera sección).-En la
misma forma que en la actualidad, recibiendo los cabos y
soldados de los regimientos ligeros, pesados y de plaza y
posición, y, sobre los que figuran de plantilla, recibirá además
tres cabos y \ atorce artilleros segundos, con destino al Museo
de Artillería; dos cabos y veinte artilleros segundos para la
Comisión de Experiencias de Artillería, y un cabo y ocho arti
lleros segundos para la fábrica de productos químicos

Museo de Artillerfa. Comisión de Experiencias y Fá
brka de productos qufmicos.-Recibirán 1'1 personal de
cabos y soldados que figuran en sus plantillas, de la primera
sección de la Escuela Central de Tiro, que se encargará, ade
más, de la administraci6n y vestuario del mismo.

Segunda sección de la Escuela Central de Tiro.-En
igual lorma que en la actualidad, recibiendo los soldados
instruídos de los re imientos de Artillerla de costa.

Parques divisionarios. Academia de ArtillerJa. Regi
mientos de reserva y Depósito de Sementales de Hospi
talet -En la misma forma que en la actualidad.

22 de noviembre de 1924.I
I

Se l'llllCe 'e d distintivo de •Lomas de San Juan-, cuado I
por real decreto ce 18 de diciembre último (D. O. número
280), al solllado que fué del bat,llIón provisional de Puerto ,
Rico, José Arias Vallejo, vecino dc Sier ra de Yeguas (Málaga)

22 de noviembre de 1~24.

Señor CJl'itín g(:lleral de la segunda rcgiól'.

22 de noviembre de 1924.
Sc:iClr Capit:lll ge:lcral de la segunda región.

~ cOlh:cde el distintivo de .Lomas de San Juan. creado
r.Dr real dccreto dc 18 dc dicicmbrc ¡¡ltimo (l>. O. llíllne
rO 280), ~ll sar~cnto que fué del batallón pr~vi<;ional. de
1ucrto Rico Rico, Antonio Cudlo Amocdo, vecino de VIIla
"iciosa (Cúrdooa)

DISTINTIVOS

PLANTILLAS
Circular. Asignado personal de tropa d.: cabos y soldlt'

dos a varias dependencias de Arlillería, y siendo muy coriL
veniente que este personal esté perfectamente instruIdo,
ilWltrucci6n que no es posible reciba en dichas depen
dencias, que carecen, además, del fondo de vestuario y mate
rial, los individuos de tropas que formar{parte de las planti-

: eñor...

Circular. Por resolución de la Presidencia del Directo
rio Militar se designa al comandante de Infantería D. ".ntonio
Lence Hodríguez, para el cargo de delegado gubernativo en
el partido judicial de Ocaña (Toledo).

22 de noviembre de 1924.

DELEGADOS GUBERNATIVOS

Subsecretorla

(De la. «Gaceta>.)

conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de 1\. V. E. muchos años. Madrid 21 de noviembre
de 1924:

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

El Oeneral encargado del despacho,

HO:-;ORIO CORNEJO.

Señor Director gcr.eral de Navegac:ón..

Señores Subsecretarios de Estado, GobernaCIón; Gu~

rra y Fomento.
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l:l C&IlUaad. oorrtlJlOlld"... -=1:
CaIUleacl6n • Caso del A lalndem·"'-...... Cuerpo NOMBRE8 de la n= arlo b.·dela A la \,:D- nizaolOn TOT.t.L

herIda "," Ley que ge ~1611 d lL.da. por una 10-
¡¡~ le. aplica Ia Tes. -
n-
O;"" Pesetas - P.....g¡ Peee&al

ente. lní. a T 1 d E t ¡D. Julio Reyes Gond.lez (he- \
~re o e x ran- rido el 1:1 de octubre Grave •.• 3881) (e) ....... 5·8<10 1.600 7...:10(laoy cap.). rros ....... .... IQ<l31. ..............

ente. Jnf.- Regls. Mrlilla .... • Jos~ Frías Gomález-No-
velles (herido el 7 ma
yo 19:4) ............ ldem ••.. 56 (d) ...... 840 1.200 2.0"0

Otro IdeDl •. Reg Ceriñola... " .. ;o Fernando Monzonis Mo-
zas (herido el 1.° julio -
19"")·· .. •·•• .. ••·· •. Idem •••• 111 (e) ...... 1.665 1.600 3. 265

Otrofdem •. Regls. Laraehe .•.. » Ricardo Serrano Palacios
(herido el 4 julio 19"4' ldem •••• 38 (e) ... .. 570 1.000 1·57.

Alférez fdemlTercio de Extran-I »
Francisco Compayred!

(e) ...•.• I ...ÓO(hoy teate) jeres ...••.••••. Iriarte (h~rido el 18\ldem ••.• 17 1 2.040 3.4"0
marzo 19:1<1) ....••.•..

Alférez lnf. al Regls. MeJilla •.•. '1 » Laureano Fernández Be-I

(e) ......1
nUez (herido el <la de
agosto '92~) ......... Idem .... 201 3. 01 5 1·400 .. ...1$

. ~Fuerzas aéreas Ma-) ,. Jos~ Pouso Cavanna(he-IJeaeIPfI ..
I

Cap. Arta. 32 (a) ...... \ 480 lt ..80rruecos ......•. ndo el 7 agosto 1914).
J I I

.

T

T

(a).-Sigue la pensión diaria el 4 de noviembre de '9"4.

••••
I!l Oeneral encarl(ldo del delpaebo.

~ .. :I'JrroDl-------....-------
Estado HlIVor Central del EJerdto

DESTINOS
Se desiRna para ocupar la vacante de coronel de Artillería

que existe en el Estado Mayor Central del Ejército, al de
igual empleo y Cuerpo D. Luis Gascón Portillo, que actual

.. mente manda el U.o regimiento de Artillería pesada.
24 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general Jefe del Estado Mayor Central del
Ejército.

Seilores Capitán general de la sexta región e Interventor ge
neral del Ejército.

I!l Oeneral encarlado del deapacllc
Dl:JQ(m .. TIrro.&1'f

••
Seedoa de lafanterla

CONCURSOS

Afeica, por no llevar de nuevo en dicho territorio los seis
meses que preceptúa el real decreto de 9 de mayo último
(D. Ó. núm. lOS).

22 de noviembre de 1024.

Señor Capitán general de la sexta región.

INUTILP'B

De acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina causa baja en el Ejército, el soldado del re
gimiento Lanceros Barbón 4.° de Caballería, Benito Mataboch
Coll, deselltimándole la petición de retiro por inútil. por en
contrarse apto para el trabajo.

22 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

SeñQr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

l! a.aeral encarlado del de,paello
DoQn DW 'rftDAJII

8eñor•..

Circula"..-Se anuncia concurso para proveer una vacante
de capiUn en la tercera sección de la Escuela central de Tiro
del Ejército, remitiendo directamente a este Ministerio los
jefes de los cuerpos o depender cias, los instancias de los
concursantes acompañadas de las copias de hojas de servicios
y de hechos y demás documentos justificativos de sus méri
taSI para que se encuentren en el mismo en el término de
treinta dias a partir de la publicación de esta real orden.

22 de noviembre de 1924.

PI a ••cral '_llIllo .el ....pacll.

DDemI - :t'w:nwt

•••

sao. di IrIUIll1l
\DEBTTNOS

Circul/lr. Pasan a los destinos y sltuacionel que a cada
uno se les srñala, los jefes y oficiales de Artillerfa compren
didos en la siguie ,te retación, incorpor4ndose con urgencia
los destinados a Afríea.

24 de noviembre de 1924.

••• Seftor.~•

Sleerln dé Cablllerla
DE9TINOS

. Se desestiIWa I?etición del sarRento del escuadrón expedi:
Clonaría del rCllllnietlto .azadores Alfons') XIII, 24 de Ca
ballería, Julio Manzano Carreto, que solicita el regreso a la
plana mayor de tU cuerpo como cumplido en el territorio de

Coronela.

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C'. L. nzJm. 244)

D. Manuel Rañoy Carvalal, ascendido, del noveno ligero, a
disponible en IS..JIuinta rtglón.

lt FranCISCo RBi'\OY Carvajal, ascendido, del noveno ligero, a
dispolli\?le en la Quinta región.
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Tenientes coroneles.

Voluntario!!

D. Mariano de Salas y Bruguua, de dis;ponible en la sexta
ngi6n y delegado gubernativo de Haro (Logroño), al
ocravo ligero, continuando tn dicho cargo.

~ Mariano Royo y Villanova, de C'isponible en la sexta regi6n
y delegado gubernativo de Tudela de Navarra, al nove
nu ligero, continuando en dicho cargo.

) Juan Miró y Camacho, de dispomble en la segunda región,
al tercero ligero.

Forzoso

D. Diego Pascual Bouzá, ascendido, del regimiento m:xto de
ldallorca, a disponible en Baleares.

• I"derico (;11 y Gardine, ascendido, del regimiento <,le pla
za y posici6n, 5, a disponible en la sexta región.

Comandantes.

ID. ~ogelio Lacaci Yébenes, de disponible en MeJilla, al regi
miento de Costa, 3.

» José Escobar y Puig, ascendido, del quinto ligero, al regi
miento de Plaza y posición, :>.

» Luis O; reía San Miguel y Tomé, ascendido, del Consejo
de Administración del Colegio Oe Huérhnos de Santa
Bárba·a V San felnando, al decimo pesado

» rernando Casado Veiga, ascendido, del Parque divisiona
rio, 15, al 11.° ligero.

Capitanes.
a. Eduardo Medrano Rivas, de disponible en Ceuta, al sép

timo pe~do.

» Je,é Urda Z"bala, dI' disponib:e en la primera ngión, al
regimiento de Tenerife.

Voluntarios

a. Antonio Cisneros Abad, (el re¡.~imitnto de Tenerife, a
séptimo ligero.

» JOtié Guevara Lizaur, de disponiblc en la scxta región,
al rc~imi\;nto de Tenedfc.

» Hal11ón Soto Domrngutz, del redmicnto de plaza y posi
ción, 2, y delegadu gubernativo de Boltaña (Huesca), al
re\!illlicnto mixto Oe Menorca, continuando de dele
pdo.

Sixlo Allnna y Aizpurua, del reRimiento dc plaza y po ,i
c-Ón. 2, al de la misma denominación, 5, continuando
en la I'ábrica Nacional de Tolc:do en comisión hasta fin
de di,iembre.

» Rafael Aguayo Susbi las, del regimiento de costa y posi-
ción de ecu'a, al dc pla2a y posición, 2. .

I Manutl Boloix MartillO, (le! r< gimie t) mixto de Menor
ca, al de pldza y pvsidón, 5.

I Agustín Crespi de V-,Idau'a y Cavero, conde de Castrill0,
de Orgaz y dI:: Suma-Carcer, del 12° pesado, al sépti
1\10 ligero.

Luis I?érez de Guzmán y Sanjuan, del regimiento de plaza
y posició'" 4, al Conse O de Administración del Cole
gio de liué! fanos de Santa Bárbara y San Fernando
(al t. 15)

• Eduardo Pinilla y nellnejo, del regimiento mixto de Me
n rCI, a~ Parque de S~govla (ut. 15).

Real decreto de 9 de mayo de ¡g24 (D. O. núm. lOS)

Forzosos

)). Carlr¡s Valde~rama Rh·boo, en comisión en el cuadro
eventual dI:: Ccut·, el I egimiento de costa y posición de
dicha plaza,

» Emilio fraile y Bejarano, del ~egulldo regimj'nto de mon·
taña, al cuadro ever.tual de Ceuta, en comisión,

» Mallas Zaragoza y Viala/ dd dcpóslto de sementales de
Hospltah:t f encom:slón en el cuadro eventual de Ceu
ta, al rl g mIento de COila y posici?n de dicha plaza.

• JUBn fe' nlindez Martos, del oCtclVO hgero, al cuadro even
tual de Ceuta, en comisión.

• Fernando Lecea y Orij.lba, del rel{imlcnto mixlo de Ma
llorca y en coml.iou en &:1 cUldro eventual de Ccuta, al
1- ~iJlli nln eh' IT1l'ntfti\a de dicha plaza.

• Ah ¡'''\llro (,Jarda Vl'KH, de: 10." ligfro, al cuadro eventual
etc \.CUlit, • Il Clilllísion.

Tenient~s

D. Juan Santaliestra Bailac, del noveno ligero, y en comisión
en el cuadro eventual de Ceuta, al regimiento de COllta
y posición de dicha plaza, en comisiono

» Antonio R~y Orduña, del 14.0 pesa 10 y en co nisión en d
cuadro eventual de Ccuta, al regimIento de costa y p.-.
sición de dich~ plaza, en comisiono

) Alejandro Jaén López, del regimiento de plaza y posición,
núm. 3 y en comisión en el cuadro eventual de Ceuta, a
la batería expedicio~aTia de aquel regimlento. (Rectifi~

cación por no tenerse conocimiento de que formaM
parte de la referida Unidad.)

» Francisco Lanuza Cano, del sexto ligero, al cuadro even
tual de Ceuta, en comisión.

) Fedenco Oom! Orduñ3, del regimiento de plaza y posi
ción núm. 1, al cuadro eventual de Ceuta, en comisión.

» Manuel Enrile y Oonzález Aguilar, de la Academia d~

Arma, al ngimiento de costa y pOilición de Ceuta, en
comisión.

» Emilio Hernández Blanco, del primero ligero, al de plaza
y posición de Melilla, en comisióD.

» Ricardo Larios Carral, del regimiento de pIara y posición,
nitm. J, arde igual denominación de Melilla, en comi
sión.

1 »Fernando Castro Escudero, de la Academia dei-Arma, al
regimiento de plaza y posición de Melilla, en comisi6n.

» Antonio Ros y Ruiz, del sexto pesado, al de plaza y posi
ción de Me\lilla, en comisión.

» José Junquera Mayor, del 14.° ligero, al de plaza y posición
de Melilh, en comisi6n.

I Ramón Carmona y Pérez de Vera, del tercero ligero, al
cuadro eventual de Ceuta, en cColmisión.

Voluntario!!.

D. Alberto Piris Alboiliz, dd re~imiento de costa y posición
de Ccula, al mixto de MeJilla.

» Juan Conde Martinel, del segundo de montaña, al de plaza
y posición de Melilla.

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (c. L. núm. 2«).

forzcso.

D. Antonio P,ir.Hno Rol::lán, del re,.:i:niento de Gran Canaria
al tercero de montaña. (por nécl::sidades del servicio.)

ESCALA DE RESERVA

Capitanes

D. Alejandro Hernández López, de disponible en MeJilla, al
quinto re¡¡imiento de reeerva

) Manud fernández Vila, ascendido, del regimiento de 
costa núm. 2, a disponible en la octava región.

Voluntarios.

D. Vicente ferrer 'J Hurtado, del quinto regimiento de reser
va, a la Escuela Automovilista.

• Juan Batista Medina, del Parque divisienario núm. 2, al
regimiento de costa núm. 3.

Tenientes

D. Francisco P~rez Tobal, del regimiento de costa y posición
de Ceuta, al segundo de reserva.

» Daniel López Armentia, del 12.0 pesa' o, al sexto de re
serva

) liaac Fernández BJrahon., del 11.° ligero, al !'exto de re
serva.

Forzosos

D. Antonio Oollonet M Por s, dclle~im;e.,to de co,!a y posi
ci6n de CUIta, a dis¡lonibk \'" 11 S(~< \luda reRlón,

t Manuel Saavedra y A·ca:i/, d,' ~\ispnllible c.} la octava re
~i6n, al tercer rC~ll1liellto de IIIOlllaíilt.

Fdlre Cervino H'frios, de di~ponibleen la s~plima región,
• tercer regimi, nto de montaña.

It Martín Martín Medaldea, de disponible en la segunda re·
¡ion, al ll.o regimiento ¡igao.
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Comandantes

Capitanes

D. Isidoro Anchoriz de Andrés.
• Manuel Morató Tapia.
• Jllsé Echegaray Herrera.
» fenando Benjumea Benito.
• Luis ViIlalba y Bro.
» Juan Prr'eguer Valera.
• Mapuel Nandín Sobrino.
• Eduardo úarrído Esp;ga Mourentt".
• Eduardo Sancho Gontreras.
• Eduardo Barea Vildosola.

D. J0sé Escc,bar Puig.
• luís Oarcía San Miguel y Tt,mé.
» Antonio Vidal LO'lga.

._----
\

D. O. núm. 265

Voluntarios

D. José Herrero de la Cruz, del regimiento de montaña de
Ce'lta, al de ce,ta y posición de dicha plaza (real decre
to de 4 de julio de 1924 D. O. núm. 150). Artículo 8.°

• Juan Peramo jlména, de dispo:lible en la stgunda región,
al regimknto de montaña de Ceuta.

» Caydano fernández Pascual, asce.:dido, del doce Iiguo al
mixto de Melilla.

Real decreto de 9 de mayo de 1924 (D. O. núm. 108).

D. José ManzaneQue Rodrigufz, del 15.° ligero y en comi~ión

en el cuadro eventual de Ceut~, al regimiento de Cl sta
y P' s;ción de di, ha pbza.

» José Martín Ruiz, a"cendid0, del regimiento mixto de Me·
lilla, a disponible en Ceuta y en comisión en el cuadro
eventual de dic~la plaza.

Alféreces.

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 2#).

D. Alfonso font y Taha, ascendido, del segundo ligero, Que-
da en el mismo. .

» José Alcober Santandrtu, del doce pesado, al quinto ligero.

forzosos •

D. Manuel Muñoz Aquino, ascendido, del regimiento de cos
ta núm. 1, al do,e pesado.

• Cristóbal Martin Navarro, ascendido, del regimiento de
costa núm. 3. al de Oran Canaria.

Les tenientes"escala activa son todos destinarlos en segun-
do turno. •

Tenientes (E. R.)

D. Toribio Dorr,ingo Bermejo.
» Ramón Muñe.z Uómez.
» Antonio Mi r al1<s Riva.
• Bartolomé Mas Morey.
• José Soria Gil.
» jorge Gómez Campes.

Alféreces

Jefes y oficiales a quienes comprende el ¡ partado A del ar
tículo segundo del real decreto de 9 de mayo últ,mo

(D. O. núm. 108).

Tenientes coroneles
D. Fernando Ruil. Fcduchi.
• Emilio Dd~ado Maqueda.
, Francisco Blltdla T· rTl'mocha.
, Alejandro Morel1fl Ouerra C,~tañeda.

• Francisco León Oarabito y Fons.

D. Alfonso Font Toha.
• Manuel Muñoz Aquino
• Fcrmí!l Valgas Ramóll.
» Rafdel Or.1in Ah;¡d

-. Antonio CompallY Iserll.

Se exc( ptuan de' e,ta propue· ta los que p estan servicios .en
Aviación y j!rupos exp. dicionarios y Jos alumnos de la 1::s
cue'a Superior de Guerra.

El O~n~ral ~ncorllado d~1 d<spacho.

~ 11II 1YmAIII

Comandantes
D. Rafael Méndez Lejarcegui.
• SalJtiago Rocha y Rlliz Delgado.
• José Ten"rio Muesa.
• Ernesto Oarda Ortiz.
• Matí_s Oalve y Sánchez Plazutlo.
• Ed Iberto Esteban Oaracoche.
• Joaquln Oarcía PaadíA Navarrete.

Capitanes.

D. Calixto Serichol Ibáñez.
» Anibal Moltó y Molió.
• Franci5co Oria Oalvache.
• Indalecio Al, nso Quintero.
• Pedro Anadón Mayayo.
• Eugenio Ge lorado Laca.
~ Francisco judel Peón.

Tenientes (E. R.)
D. José Santiso López.
» Maríano Navascués Munárriz.

--------~...._--------
secclOn de Ingenieros

BAJAS

Se concede la separación voluntaria del ~e!"ici.o militar
activo al teniente de Ingenieros O. Rafael AVlles TIscar, d~1
batallón de Radiotelegrafía de Campaña, que causará bala
por fin del corriente mes en el Cuerpo a que pertencce,.for
mando parte de la oficialidad de ~omplementode Inget:l1eros
con el empleo que actualmente dlsfrut.a, hasta. cumplir los
diez y ocho años de servicios Q,ue previene .la v!gente ley de
reclutamiento, quedando adscnpto a la \.. aplta!1la gene~al de
la primera región y afecto ~1.bat~l.1ón de RadlOtelegrafla de
<.;ampaña para caso de mov~lIzaclOn.

, 24 de noviembre de 1(,24.

Señor Capitán general de la primera región.

Señór Interventor general dcl Ejército.

Alféreces.

D. Felipe Amal Marce>.
» EU~el1io Antolln Asenjo.
» Santiago jimént'z Oarela.
» losé Carrasco Echevarrla.

Jefes y oficiales a quienes comprende el artículo 13 del rell
llc:creto de 9 de 1ll.'YO de 1924 (D. O. núm. 108). Probable

debtino a Alricl anles de seis meses.

Tenientes coroneles.
D. Pederico Gil Oardinc.
, Juan Miró earnacho.

DESTINOS

Los jefes y oficiales de ln~enieros que fi2uran cn I~ si
guicnte relación, pasan a servir los destl"<;>s que en I.a mIsma
se les señala, incorporándose con urgencia los dcstmados a

Africa. . '6 ,1' h I'óAsimismo se consignan a contllluaCI n de '1IC a re aCI n, en
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo d.el. ar
tículo décimotercero del real decreto de 9 de mayo ultime
(D. O. núm. luS) los jefes y oficiales comprendidos en el
apartado A del artículo segundo de dicho real decreto y los
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que no pueden solicitar destino voluntario a Alrica por fal
tarles menos de seis meses para ser destinados forzosos.

24 de noviembre de 1924.

Señores Capitanes generales ~e la primera, se~nda, cuarta,
quinta, séptima '1 octava reglones y de Cananas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

Señor lnterYentor general del Ejército.

Teniente coronel.

D. Jos~ Sans forcadas, de disponible en la cuarta región yen
.. comisión en L! Comandancia y reserva de Barcelona

(Tarragona), a la Comandancia del ferrol. f.

Comandantes.

D. C"ristób.l Gonz~i:ez Aguilar y fernández Golfin, marqués
de ~auceda, de disponible en J:¡ segunda región, a la
Comandancia general de la séptima región. f.

Ricardo Aguirre Benedicto, de! segundo regimiento de
ferrocarriles, a la Comandancia y reserva de Vallado
lid, residiendo por ahora en Segoyia. f.

Capitanes
D. Luis del Pozo y de Travy.
• Carlos Herrera Merceguer.
• Miguel Pérez Gil.
> Mariano del Campo Cantalapiedra.
• Francisco Menoyo Baños.
• Pedro Pou Murtra.
• Ramón Boffill LombelIes.
» Antonio Garcia Vallejo.
» Julio Brandis Benito.
• Eugenio Calderón ¡\\ontero Ríos.
• An<Tdc,s Gil Albarellos.

LuiS Melcndreras Sierra.
• Enrique Gazapo \'aldés.

Tenientes.
D. Julio Rodrig1.lez Ah·arez.

o Antonio G élabert. Hdmar.
• Salvador 1 echuga Martín.
• Enrique Jiménez Ruesga.
• Antonio Prados Peña.

Capitanes.
D. Ambrosio Sasot Sasot, del cuadro e\'entual de Ceuta, en

comisión, y batallón de alumbrado, a la Comandan
cia de dicha plaza, sin dejar su destino de plantil1a.
f. real orden de 13 de agosto último (D. O. núm. 180).

• Arturo Roldán Lafuente, del primer regimiento de Ferro
ca, riles, al cuadro eventual de Ceuta. f.

• Nicolás López Díaz, dd grupo de Gran Canaria, al pri
mer regimiento de f;err ocarrilcs. V.

• Pedro Pou Murtra, de disponible cn la cuarta región al
grupo de Gran Canaria. f.

» Francisco Martínez Núñl'Z, de supernumerario en la octa
VOl rl'l~ión, al cuauro eventual de ecuta. r.

Tenlente6
D. Ezequicl Rom~ín Gulil'rrez, del grupo de rrenerifc, ;1 la

Comandancia de Mdilla. V.
· Juan Becl"rril l'eiglll'ux dTgmont, lkl grupo de Gran Ca

naria al de Tcncrik. F.
» RILIl'! Lúp"z Tienda, dcl regimiento dc Pontoneros, al

Cll;\l!ro e\"Cntual de (cuta. V.
Jefes y oficiaks cOlnprclldidos en el ap;¡rlado a) del arlícll

lo s,'gl1lHlo (kl real dcneto dc l) de mayo último (D. ü. nÍl
11ll'lO lOS).

Tel1ient~s coroneles.

D. José A!cn SOI~·1.

> Manllel (jarcia D:.'Z.
» Felipe Marlínl"z I~{)mcr".

Comandantes
D. Fclipe Porta e Iza.
» Manllel A7piazlI Palll.
> Manuel Jlml'nez Fueut:.
• JU;1I1 Casado f~odrigo.

• hIllardo I.uis Subijana.
» Trinidad Benjumea del Rey.

Capitanes
D. Francisco Cerdó Pujo!.
• José Arbizu Priefo.
• Angel Avilés TiscaL

Ramiro f{odrígucz Borlado"Marlínez.
» Natatio San Romún fernúndez.
> Adolfo Pierrad Pfrez.
• Francisco Barber{m Tras de lIarduya.
• Carlos Salvador Ascaso.
• Joaqnín Pérez Seoane Escario.

Jd:s y oficiales que no pueden solitar destino voluntario a
Afric " por faltarks menos de seis meses, se/{ím calculo,
paril ser destinados forzosos.

Comandantes.

D. I.uis.Fcrrcr Vilaró.
» Braulio Amaró G6mez.
• Mariano Alvarez Campana.

Los tenientes (E. R.) de Ingenieros D. Eusebio Villaverde
Oarda, disponible en' B~leares, y p. francis((? Domingo
Andrés, ascendido, del pTlJne~!e!4llTI1entod~ Telegrafo~ r el
alférez D. David Ceballos Pmelfo, ascendIdo por meT1to~

de guerra, de la Comandancia de Ceuta,. pasan ~es.tinados,

respectivamente, al grupo de Menorca, pnm~r reglll1lt:nto de
Telégrafos y disponihk en Ceuta, (voluntano el pnmero y
forzoso el segundo). '" . .

A' i mismo se consignan a conl11:uanon, en cumphmlento
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 13 d~l.real
decreto de 9 de mayo último (D. O. núm 108) los oftclal~.
comprl'lHlidos t'n el ap;\rl;\do a) del ¡\r!í(:ulo srglll1.do dl' dI
cho real decrl'to y los que no pueden s~hC1tar d,'stmo volun
tario a Airíea, por iallar!ts menos de seIs meses para ser des
tinados forzosos.

24 de noviembre de 192<4.

Seiiores Capitanes genera!<'s de la primera región y de Balea
r,'s y (ollland¡mtl: general de eeuta.

Señor Inlcrventor general del I:j¿'rcito.

.Oficiales comprendidos en el apartado a) d,,: artículo se
gundo del feal decreto de l) de l11ayo ú:tim{) (D. O. núme
ro 108).

Tenientes.
D. Marcelino Agui\ar Serrano
• Manuel Marin Bnitrago.
• Manuel Mulas (jonz~ílez.

• Angel Valle Gaián.

Alfél'eces.

D. Víctor Vi\aseca (ano.
» • iego franco Guerrero.
• Tomás l{odrígul"Z (jarcia,
• Manuc! Priego Gonó!cz.

Oficiales que no pneden solicitar destino .voluntario a
Africa, por fallarles según cálculo, menOs de seIs meses para
ser destinados forzosos.

Capitán.

D. Juan Díaz Espíritu Santo.

Tenientes.
D. J.ulio ViJaplana Ebri.
• romás Suay B;tllcster.

Alféreces.

D. Nazario Carretor Bueno.
• Pláddo Galán Moreno.
• Diego Contreras Carrillo.

el Oeneral enearlZado del delptldlet,

~. trmu...
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24 de noviembre de 1924.

DESTINOS

D. Julio Novoa Bacaicoa, de la Comandancia ck Hucln, a
la de Pontevedra.

• Antonio Mochón Padial. ascendido, de la C.mandancia
de Granada, a la de Hueh'a.

» Juan Mariano B1ázquez, de la Comandancia de Santall
der, a la de Madrid.

Gabriel Marqués Mesías, de la Comandancia se Hlesca,
a la de Santander.

» Juan urau Ramírez, de la Comandancia de Valeacía, a la
de Huesca.

Tomás Garda de los Santos Reyes, ascendi.o, de la C.
mandancia de Barcelona, a la de Valencia.

Enrique Herreros Gonzálcz, de la CCInandmKia de C.
ruña, a la de Alicante.

• Castro Froix Valcárcel, de la Comandancia de Murcia, a
la de Coruña

» José Ros .\1artínez, ingresado del Tercio de ExíraRjenn,
a la Comandancia de Murcia.

» Félix Castillo López, ascendido, de la C....da.cia tle
Tarragona, a la misma.

Alféreces

de Algeci

de la Co-
=-......~

Comandantes.
D. Enrique Crespo Salinas, de la Comandancia

ras, a la de Valencia.
> Juan Cabello Martinez Espinosa, ascendido,

mandancia de Navarra, a la de Algeciras.

Seccl6n de Instruccl61, ReclntlllDlento
vCnerpos dIversos.

Teniente coronel.
D. Juan Fernández Castellart, de la Comandancia de Ponte

vedra, al cuadro eventual.

Circular. Los jefes y oficiales de Carabineros compren
.idos en la siguiente relación, pasan a servir los destinos que
en la misma se les señalan.

Capitanes.
D. Luis Ramajos Ortitosa, de la Comandancia:de:CAceres, a

la de Navarra.
• José Peláez Rodríguez, de la Comandancra de Valencia, a

la de Cáceres.
ErneslO Caballero Brea, ascendido. de los Colegios del

Cuerpo, a la Comandancia de Pontevedra.
Augusto Est ada Sancristóbal, ascendido, de la Coman

dancia de Navarra, a la de Huesca.
Emilio Ortega Garda, de la Comandancia de Estepona,

a la de Valencia.

Tenientes.

D. Manuel de las Casas Soba, de la Comandancia de Aijreci
ras, a los Colegios del Cuerpo, para efectos adminis
trativos.

Manuel Lamadrid Hivas, ingresado del regimiento de In
fantería Cádiz, 67, a la Com 'ndancia de Algeciras.

Félil< \'illanlle\'a Moreno, eh: la Comandancia de Valencia,
a la de Navarra.

Tomás Alonso Valdés, de la Comandancia de Algeciras,
a la de Valencia.

Marcelino R()tlrí~lIc7. Rlasco, ascendido, de la Coman
dancia de Pontevedra, a la de Algeciras.

D. José Guarido Sanclemente, ascendido, de l. Cemalltiancia.
de Huesca, a la de Tarragona.

» Manuel Garda Carraseo, ascendido, de la Comawdalcia
de Sevilla. a la de Granada.

• Francisco Montero S,ínchez, ascendido, de la Comanda.
cia de Salamanca, a la de Pontevedra.

» Eloy Basanta Alcalá, ascendído, de la C.mandlUlcta tle
Badajoz, a la de Barcelona.

REG'LUTAMIENTO y REEMPL,UO DIlL BJBRCI'N

Se concede la devolución a los individuos cernprendíde.
en la siguiente rel¿lción, de las cantidades que in~rcsaro.

para reducir el tiempo de servicio en filas, las c\lales percibi
rán las personas que hicieron el depósito ti las .utorizadH
en forma legal.

22 de novicmhre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera. 6ct"lada y terce
ra regiones.

Señor Interventor general del Ejército.
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i Fecha SUMA
S "UNTO mi QUIl PUI!RON WSTAOOS de la carta de pago Mdmen. Delecacióll quedeb
~ Oaja del.. de llacl11llda ser reln

·aO){BRF.l1 De. LÚB RKCLUTAb e de recluta. cutad., que eXetldló 11 legradao• A,;} o
palo oarta "p,,&' -

Afuntamlentcs ProTinola Ola Mes Pesetas

---_ ..- .. ._-_._-- _. __o

-' -- -----
Julián ~altinez y Garda

Valer;ciano ...•.•... 1923 ViIlacañas •• Toledo .•••. / Toledo, S•.•.. 24 enero. 19 23 ')80 Tcledo ••.. 1.00
Leopoldo Rubio Ca\vo .. 191( S. Clerrente •. Cuenca •••.• faranc6n, \(', lt febreo . -920 25 1 Cuenca .••• 1.00
Jesús Tusé ScDuquill1l S~iz. 192 • Prevencio ..•. [dem ..•.... ldem •. ••••••. 16 idem. 19 21

52~ Albacete •. 1.00
~icardo Ruiz Plaza ..•••• 19 21 Carrascosa de)

Campo •.•. Idem ...•... 'dem ........ 4 enero 1921 S¡ Cuenca ... 50
Jacinto Valenciallo rérez. 192J Idem ....... Idem ...•.. {dem ...••••.. 12 febro. 19 24 3.19 ,dem ...•.. 12
Hilario jirr.éoez Cuevas ... 1921 Estepa ••.••. Sevilla •••••• losuna, 19···.· 13 enero 19 21 44.' Sevilla •.•. se
José Luis Ruiz Ma~eos y

Ruiz Mateos .•.•...•.. '9 21 Reta •••••••. Cadiz ••••... ;Jerez, 23 ••••. 15 ídem. 1921 56 5 Cádiz ••••. 50
Juan José Bernal C¡ña~•.. 1921 ldem ••.•••• ldem •••••.. ldem •.••••••. 25 ídem. 19 21 5 67 Idem •••••• 1, C'o
Carlos Delgado Biandli • 19 21 Algeciras ••.. ldem •.••••. Algeciras, 24 •• 18 febro, 1921 626 Idem ••.••. 50
José López L6pez ••••.•. '9 24 Almeria ••.... Almerla .•... Almerl.a, 35 ••. 11 ídem. 19 24 2<'7 A;mería .. 1.00
Miguel G6mez Navarrete. '9 14 Valencia .••.. Valencia .••. Valencia, 37 .• 8 idem.• 19 24 1.053 Valencia •• So
Elías Betoret Gil ••••.•. , 1921 Villamardiante ldem ••••••. Idem .••••••.. 11 enero. 1921 611 dem •••••• 5°
Vicente Gil Gil ••. 19~4 Valencia •••.. ldem ••••••. Icem .••••••. , 12 febro. 1924 1.670 Idem •••.. , 50
Vicente Matfn L1uch: : : : : 19 2 3 SaKunto ••. 1l1em •••••.. ldem ••••••••. 29 enero. 192 3 2·3S7 Idem •••••. 5°
Ramón Arrojo Bert .•••. 19 24 Valencia •.... hiem .•••••. Idem•••••••.• 12 tebro. 1924 1 5Z¡ ¡dem••••.• 50
Francisco Benlloch Soriano 19 21 Benaguacil ... ldem ••••••. Idem •• , •. o,. ~ idem.• 1921 237 Idem •••••• 50
Enrique Briop.s GÓmez ••. 192 4 Valencia ...•. ldem •••••• 'IIdem 38 •••••• 13 idem. 19 a4 1.76 3 Idem •••••. I.CO
Cristino Garcia Ortiz .•••. 19 24 Utiel .•...••. !dem •••••.• ldero ••••••• ' 2 íl1em • '9 24 153 [dem •••••• 50
Rafael Dicenta de Vera •. '9 2 ' VrIencia ••.• , Idem ••••••• Idem .••..••. , 1 idem. I<pl 26 idem .••.• , 1.00
HiLario GarelI Ortega •••. 19 2 3 Requena ...•. Idem. o ••••• ídem •.•.••••. 16 ídem. 9 23 198 (dero •••••• So
:Mois~s Ib~ñez García ••.. 192 4 Caudete de la~

Fuentes '" ldem •••••.. ldem •••.••..• 16 idem. 19 2 4 288 ldem •..••. 50
José Bendála Sánchez de la

Campa ... , •••••••.•.. 19 11 Valencia, ..•. Idem .•...•. ldero 39 •••.• , 3 ídem. 1911 2'7 ldem ...••. 1.00
José Alcón Benet .•.••... IQ~3 Idem •..... .c1em .•••••. Idem •.•.•.... 16 ídem. 19 2 3 543 Casteilón. , 50
Francisco Alapont Jil1l~nez 19 2 .\ dero .••••... ldero .... : •• ldem .•••••• 16 ídem. 19 2 3 S5' dem ....•. 50
Francisco Gíl Gal!e¡¡•. '" '"21 Idero ••.•. ., Idem .•••••. Idem •••.•.••. 14 ídem. 19 H l. S" Valencia .. 50
Juan Bautista Agustí Bernad ")al Idem ....... I~em ....•.. ¡ldcm •.••••••. 3 idem 9 21 280 ldclTl •••••. 50
Vicente Viatda DIal .•.. '924 ldcm •..•.••. Idem '" •... ldem •.••••... 2 ídem. '924 15< dcm .•.••. 50
Ricaldo Ch' los Andreu .•. 'Q2 1 ~edavi. ....•. Idem .•.. .. Idem ..•.•.... 3 1 enero 1921 2.BZ Idem .••.• 50
lesé Maria Amol ó~ Gomis, Iq21 ':o\lana .•..•. Idem •.••• ,. Algeciras, 40 •• 3 febro 1921 294 Idem •••••. 50
Juan BixC[uert Armiñana 19'4 Carl'agente •. Idem ..• ... Idem ..•.•.••. 13 ídem. 1924 1 .8\~ Idf'm ••••.. 25
Pedro Bunete Sempere ••. 19 2 4 f!:lche ....•••. Alicante ..•. Orihuela, 43 •. 13 ídem 19 !4 67 2 I\lic_ote .•. ,e

1,

Se confirma la declaracíón provisional de reemplazo por
~nferIllo, h~cha por V. t:. a favor del archivero priml'ro del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Tomás Monto
ya fernánd~z, con destino en el Archivo General Militar, a
partir del día 27 de .ctubre próximo pasado.

24 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la séptima regió.l e Interventor
general del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. SI:: concede gr¡IHficación de dectividad corres
pondiente a quinquenios y anualidades, al jefe y oficiales de
la Guardia Civil, comprendidos en la ~iguientc relación.

22 de noviel11b~e de 1924.

Señol'm
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OR.ATlFlCAClONES

I »Por llevar 25 a¡¡os d.: s, rvicio .•. lago sto 1924

~
~~~~'l:~~n:e

t:J ~
::1 e 0.::1

~',g' ~:; Concepto del devengo Día Mts Afto
e ~_

~ 11============= _

1 • Por llevar 5 años de empleo ..•.• 1 ocbre.
2 5 Por idem 28 años de oficial. . . • • nobre.
2 2 Por idem 25 id • • • • • • • • • • •• ••• ~gosto

1 »Por idem 5 id. de empleo. •• ••• ocbre.
1 • Por idem •.•.•••••.••• .....•• nobre.
1 t Por idem .•••••••••.••••.. .•• Idem..
1 ) Por idem •••.••••••••••••••• . • Idem.•
1 ) Por idem '" . . . • . .• ........•. Idem..
1 ~ Por ídem .•....•••. , .•....••• Idem..
1 • Por idem ..... . .. .. .. .. • .... • • • (dem..
1 »Por idem •.... .• ...•.•.•..••• Idem••
1 • Por idem •... .•. .... .•..••• ~icbu.
1 • Por idem '" .•. . ...•. ,.. .•. dem..
2 7 Por idem 37 de st'rvicio... . ..••. ~pbre

2 7 Por idem •. .....• ••.• •. •.. inobre.
2 4 Por iJem 34 id •.•••......•.••. ~icbre.
2 2 Por idem 32 id. • . • . • • . . • • . . . • • . sepbre
2 2 Por idem • . ~obre.

2 2 Por idem .... . .. .. .. .. .. • .. • .. Idem..
2 2 Por idem .•...•.............•• 'dem.
2 1 Por id~m 31 id......... ...... idem .
2 . 1 Por idem : .. , . .. . .. . .. .. ·dem.
2 • Por idem 30 id.. . ulio ..
2 • Por idem ) 1 nobre. 192~
2 t Por idem ,. . . . . . . . . . . . . . •. tJem .
2 • Por idem . . . . . . .. ..•. idem .
2 • P... r idem 10 id de oficial. . . . . • • • ocbre .
2 • Por idem ..... ,.............. 'dem.
2 2 Por idem 32 de servicio. . . . . . . . . nobre.
2 S Por ídem 38 id ocbre.
2 2 Por idem 32 id '.. mayo,
2 2 Por idem .• • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Iocbre.
2 1 Por idem 31 id ......... nobre.
2 1 Por idem •. . . . .' .. , , ~dem •
1 t Por i(!em :.!5 id .,.. . .. ocbre.
2 • Pur idem 30 id . . . . . . . . . . .. '" nobre.
2 »Por idem ,... .•• sepbre
21 • Por ide n ••.• .•....•........ dicbre.
I • Por idem 25 id fcbro .
1 • Por i,lem ...••.. . . . . .. •...... nuyo.
1 • Por id~m .•. . .. .... . .• .•• .. . . . junio..
I • Por idem . . . . . . . . . . . . . . . "I{osto
I »Por idem . .... ,......... sepb,e
I • Por idem • . . . . . . . . . • . . . . • . . . ocbre
I »Por idem .. , . . . . .• .,.... ídem .
1 • Por idem , .. 1I0bre.

500

Pest!as
NOMBRESEmpleM

Comandante. D. Gerardo Alemán VillaI6n........... 500
Capitán..... ~ José de la Tl'rre Orlega........ •••.. 1.500
Olro .. t Antonio Borgés fe... 1.200
Otro. • • • . •• t Angel Valcárcel Bosque. . .. ••••••. _ 500
Otro. •• • .•• t Pedro Cortaire E1izagaray.. .•. .•. . • 500
Otro. • . • • .. t Dionisia Muñiz Labrada .. . .. ,.... 500
Otro. • . • . •• t Fernand,) Muñoz Bueno. . . . . • . . . • • . 530
Otro' . • • • • •• t José Eady Oiorla . • • . • • •. .•• ..•.. !lOO
Otro. • . • • •• t Emillano López Montíjano . . . . . • . . • 500
Otro. . • • . ~ Manuel Espdña Oarcia.. " ..•.. '" 500
Otro. • • • . •. t Anttro Rubio González . • . . . . • • . . . . 500
Otro. • • • • •. t Angel Molina Galano. • • . • • • . • . . . • . 500
Otro •••••.. I t Vicente Garehitorena Rigau .•••.. , • . 500

t José Janeiro Lourés. . 1.700
• Bautista Canet Canet. . • . . . . . • . . . • • • 1.700
• Mariano Miguel González.. . . . . . . • •• ).40)
t Justo Revuelta Peña , . .• 1 200
t Francisco Paz Oonzález . . • .. ....•• 1 2C0
t Vicente Castro Sáez... . .. • • . . . . . .. • 1 20C
• José Garrido Díaz . . •. •..•.... .•. 1 20J

Teniente.. .• • Ludano González Sánchez ••. . . . . . . 1 IUl..
• José López Delas '. " 1. 100
t León G~rcía fernánQez.... • . . . . • • .• 1.()(Xi
• Jo"é Mandado Alvarez •••••.. . . . • . 1 000
» Leopoldo Tejeiro Márquez...... , ., I.oro
t Albano Garcia Carri6n . • . • •. . ••• ' 1 000

. » José Oarcia Silva. ....••.... •..••. 1 000
l » Angd Elores Conde.. . . .• 1 000

• Antonio Margüenda Crespo ••.. " I .200
• Enrique fernández Arias...... .•• I.~OO

• Oabino Asenjo Hernández ... •.••. 1 200
• bllilio Herejía Arrué. . . . . . .. •.•. 1.200

1

• An¡(el San ~egun ;10 Jiménez. .... " l. 100
• Ab,lio Lucio Benit\,)................ I 100
• Alberto Ticrn ) Ortega •......... '" 510

El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •. I 000
AlIérez ..... D. Mari..no feijóo Lázaw .:. ......• . I OfiO

• Eusebio Marlincz I ,quicrdo.. .• . . . .. I 000
• Higillio Oonzál,'z Lópl'z.. . '" 500
» Enrique M"né J1ménez , '" 501
• Meree"ario fernández Martínez.. . . • . 500
t Angel Oonzález Prieto. ....• . . .• •. 50 1

• And és Oarcía Torres , ..• ;. " 500
• Manuel Oalleg'l) Malina............ 50 J

» José Domin~o fcrnández. . . . . . . . . • . bOO
• Manuel franco Clavero.. . .. 51,,0

Rectllcaclón a la relación que acompafla la
real orden de 30 de s.:ptlembre ultimo (Diario

Oficial núm. ~22)

Alférez .•... D. @reg-:>rio Morcillo Hodríguez •..••.•

el Ocoeea' cDcu¡allo del oeapact>:J.
DmlOII _ breAN-----------....._----------

DISPOSICIONES
.. " lubsr:cretn'ría y Secciones de este MiniJteri~

7 de i'M Dependencia central••.

De orden del Excmo. Senor General encar21do
del despacho de este Ministerio. se dispone )0 sj·
lUientel

Secd6D de Artlllerla
AUTOMOVILISTAS

Cfrcular. tOl! artilleros comprendidos en la si~¡ente re
lación'J)asan a~rcgados como conductores-automovilistas, a
~s uní ades, cuerpos y dependencias que para cada uno se

cItan.
22 de noviembre de 1924.

I

,
Ovidio Vázquez Yáñez, del reRimiento de plaza y posición

de Melilla, a la Brigada automovilista del parque de Ceuta.
Jorge L10r Rexach, del regimiento a caballo, al primero pe

sado.
Ildefonso Garda Cañas, del primero pesado, a su regimiento.
Joaquín Cataluña Adelantado, del primero pesado, <1.1 mismo.
losé Novials Miralles, del segundo pesado, a su regimiento.
Purificación Sánchcz Cabezuelo, del regimiento a caballo, a

la Escuela automovilista.
Marcelino de Juan Villanueva, del regimiento posición, a 101

misma ,
Aurelio Haro Ruiz, del se¡¡undo de montaña, a la misma.
Gregario Cataluña Adelantado, del sev.undo Ele montaña, ;¡.

la misma.
José l 6pez López del primero de montaña, a la misma.
l:duardo Radosa Espadamala, del primero de montaña, a la

misma.
Manuel Nobais Otero, del tercero de montaña, a la misma.
Dionisio 06mez Pérez, del tercero de lIl.ntaña, a la mismél
Victoriano Madrigal, del tercero al •••taiia, a la misma.

(
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C8ueJa SUrema de 6uem , "DrlD~

Excmo. Sr.: Por la Presidercia de este Consejo Supremo
se dice con esta fecha a la Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas lo siguiente:

• Este , onsejo Supremo, en virtud de las facultades que le
confiere la ley de 13 de enero d~ 1904, ha de.c1arado ~?n de
recho a persión a.los comprendld~s en la ulllda relac~on, que
empieza con Marta del Amor Penago yera y termllla con
Juana Bardon Oarcía, cuyos haberes pasIvos se les satisfarán
en la forma que se expresa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el percibo, y a los padres en co
participación y sin necesidad de nuevo señalamiento a favor
del que sobreviva-o

Lo que por orden del señor Presidente .manifiesto a V. E.
para su conocimiento y demás efectos. DIOs guarde a V. E.
muchos años. Madrid 27 de octubre de 1924.

El O~ner.1 .~crelarlo,

Luis G. Quintas.

•••

PENSIONES

Excmo. Sr...

Jerónim. Súchez febrero, del regimiento a caballo, a la \ félix Herráiz fernández, del ídem, a la ídem.
misml. Angel Muñoz Valdeolivas, del ídem, a la ídem.

Mateo Iglellias Hernández, del regimiento de plaza y posi- José Oonzález fernández, del ídem, a la ídem.
ción t, a I1 misma. José Ors Calvo, del ídem, a la ídem.

laldo~er. Otero Días, del regimiento de plaza y posición Antonio Sánchez Epifanio. del ídem. a la ídem.
a la milllna. ' I Juan Sarriá Huertas, del ídem, a la ídem.

Eduardo Aguilera Domínguez, de la Academia del Arma, a Recaredo fernández González, del ídem, a la ídem.
la misma. Enrique Sánchez Urenda, del regimiento de plaza y posició.

Valeriano Alcalde fernández, de la Academia del Arma, a la de Larache, a la Brigada automovilista de Ceuta.
misma. El Jtl~ d~l. 5tcciÓD

Miguel Yllite González, del 16.0 ligero, al de plaza y posi- Alfredo Correa
ción,4.

Antonio Blandón Saá, del regimiento de costa y posición, 1;
al de plaza y posición, 5.

José Luna Pércz, cabo ¡:\el regimiento de costa y posición, 1,
al tercero pesado.

Jesús Pantrigo Romero, del regimiento de plaza y pOStClOn,
1, a su c'felpo.

Emilio Jofre Más, del primero de montaña, al de plaza y po
sición,2

Pedro Vives Ambros, del regimiento mixto de Mallorca, a su
cuerpo.

José Gabarros Pons, del regimiento mixto de Mallorca, al
mismo.

Jesús Paleo Oóme~, del regimien~o. de plaza y posición de
Melilla, a la Bngada automovtltsta de la Maestranza de
Melilla.

Pedro Rozas Carreño, del ídem, a la ídem.
Primitivo Ordóñez Gálvez, del ídem, a la ídem.
Ricardo BJ;nco Rodríguez, del ídem, a la ídem.
Tomás Jarel Deus, del ídem, a la í.de~. . .
Antonio Larrea Carregado, del regimiento de plaza y postclón

de Larache, 1 la Brigada automovilista del mismo.
Antonio Torres Cegarra, del ídem, a la ídem.
José Alejo Oarcla, dtl ídem, al ídem.
Floran Sastre Oarcla, del ídem, a la ídem.
José García Oonzálcz, del íde.m,. a la ídem. . .
fausto Oarda Maojo, del reg'lmlcnto de costa y pOSICIón de

Calta, a la Brigada automovilista del parque de Ceuta.
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S. Pedro de Mérida ... Badajoz ••....

Puerto <le Sta. Barbara· Cartogena ..

Dlputaci6, 211 pr." .. Barcelona .
S, Andrés de I'alomar

Sócrates, 32 ••• ldem .... , .
Diego Méndez, 15. órdoba .
Consejos Clentos,65 bis Barc.lona .
Almeria •. , , Almería ..

Mogent< .. oo ¡Valencia .

Chic!an. de la Front.ra¡ Cádiz .
Vill.na (calle oe f.rrlz) Alicante .

1923 lJadajoz oo .

1921 Murcia ..

1921 Barcelona ...•..
1923 [dem ..

192' OuiPúzcoa I~Jiueta 'IOU púzcoa ..

1922 Tarrarona..... orre del Espafiol Tarugona ..

1921 Zaragoza ....... Longart! ....... oo Zaragoza ·
IVilla Manriqu. de la) .

1922 Sevli1a I Cond< ¡Sevilla ..

1Q2'} ¡Valencia ..

1921 ¡CAdiZ ..
1922 Alicante ., .

1923 Zamora IIBerml1ll\de Alba...... IZamora ......
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1924 ¡¡enera! d. la I .Deuda y Cla- San llemardo, 94 ...... Madrid .......
Ses Pasl vas ..

1921I1Almería : San Jos Almerfa ..
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211marzo ..

\S ldem....
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16 s.pbre .
6 junio ...

121nobre ..

21~ayo'''11Q241,r:6rdoba.......
6 julio... 1924 Barcclona, ...•.

10 .agosto .. 1924 A!01erla •...••..

"3/abrll .•.
lO octubre.

6 junio ...

19Imarzo..
8 agosto ..

23ma yo ...

26Iaa;osto ..

24Ioctubre'II9231Ijaén oo¡¡ArjOnill' 1Jaén ..

23 .gosto.. 1923 Cácer., ¡D.l.i101 Các.r.s .

1924jjJaén Torre d~l CamIlO oo Jaén ..
1922 Albacete Bo~arra Alb.cete ..
192Jlzara¡¡oza CaiataY\,<JIPlaza de San

Juan 1 t vIejo '" Zaragoza .

121jlllio 1191 licante Triunfo Alic..te ..

19/mayo•.. I1922/ICorufia I/Boullón

6IJunlo .. '1 192311LUgO oo .. '1lQueizán
15 diebr 1923 Le6n Inicio ..

21lmarzo •.
6 abril ...

,24 octubr•.
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l8 julio 186U y 29 junio

SO) 1918 YR. O Ouerra20
febrero 1918 (O. O.
núm. 40) ..

1

5(j

5(j

5(J

50

50
50

501~ julio 18«1 ..
OOllOecreto de I.s Cortes!

28 octubre 1811 .....

l
8 julio 1860 y 29 junio

00 1918 Y R 0.20 febre·
ro 1lJ23 tn rel.ción

00 con.1 actu.l presu
puesto lo. ll:utos Mi.
nisterio Querra .....

11 /l

394

182

41il

540

32~

328

431

449

J8'l
131

328

328

328

328

328
32&

\. 314

1.095

\.095
1.095

816
540

1.000

328

328

ni!

3::8

1.221

1.510

MUld 1Maria dc:1 Amor Perllio Ven 1Viuda 1S&ra;enlo, Bmolomé Ouerrero Peri.go., 1I 1.221

Ja&! IJ~ ~ez ~atda "¡Padre 1Cabo, Melqul••es SAnchez Oarel•••...••....•.
S villa ' ID' Am.b. <;:ehs Saluar • Vlud ISuboticial O Lul'Saluar Lorenzo.. '..e .. lo / • Maria Luisa Salutr P&1omer.. Huérfana.1 ,.. ..
Idem, ICanaen Oatiirrez Parra Viuda 1Músico J.', JllIn Mla;ael Ea;e. Ourán ..

, Relación que se ciut.
Ooblemo Mili...
o Autoridad que Par- ......·óloedebe dar conoá- .a- ..-",..Sl n 'miento a los une.. NOMBRES Iesco coa anual que Leyes o rea;lamentos I'ech. en quebdebe Delegación Residencia d. los inter.sados f O

C L A S
" se les empezar el a ano ~

resados 1 .. S de la ensión d. Haci.nda : -
J a los Cuerpos d.los Intens.dos os concede que p de la provincia ~ 1:1
.qlleperteaedaa causantes y nombres de los causantes .n que s.l.s g ~

los causantes I se les apllcan ~I consigna el pago Pueblo Provincia:: a
Ptas. Cts. Dla Mes Afio • -- .:.- ~

\ Leyes 8 jullo 1860 y 29

f
1 V'

OO, juma 1918y R.O.O. 20 . II febrero 1923 DIARIO 15 .n~rO .. 1924 Murcl Calasparra Murcia....... (A)'

OFICIAL núm. 401 ,.' I
501\.1

2
0
9

,C,. 28190lc8tubRre D19112.11 2 f.bro 1922 jaén Ba.za jaén......... (B)
OO, JunIo y.. 2 1( enero 1m \ 18 dlcbr.. 1923 Sevilla ro Tocina Sevilla ro (C)

OO'¡~'j.:?iO~~~eroJlYf~~i~I~1 30 junio 1924 Id.m Palacio Malaver, 35 ¡dem .

9(¡ 1918 Y R. Ó. Ouerr. ..Ofebrero 1923 (D.O. 10 agosto .. 1921 Ahcante jamorca Alicante .

núm 40) .

OO¡ldem id. en relaCiónl
00( con l. R. 0.4 de sep
00\ tiembre 1923 (D. O.
00 núm. 199) .

11
6ó~ R. O. 22 enero 1924 .•.•

,ld.m .
Ildem .

AlIcante \Simóa Vldal Ponten IPadre JIntérprete tillar, José Vid.1 Vidal......... .. ..11 2.499

Badajoz IRafina Merino Bejuano !Madre Cabo, José QOllZález Merino ..r._._ lJaan DIaz Meadoza \Pad Soldado A t . DI P'
~'"'l'ena IJosef.PérezSubiel res... , ,\onlo az erez ..
\hrcelo.. .. JIlID Amor6s Pin Padre Otro, JUaD Amorós Serelx .
Ideal o.lores Ventuta M.dre Olro, fraacllco Bern.di Veutur ..

Córdoba ••••••• a.tad. l'eraiDdez Martlaez ••• " Vlud..... Suboficial, D. Pedro SAnchez Robln ..•.• ' .••..
Barcelou. •••••• Juan. Hernnx Lalner • " .,. ••• •• Idem..... Sara;ento, Isidro Martínez Conejo., ..••..• , ....
Al.ería •••••••• label feraiadez Ouerrero •••••. Idem..... )tro, Olea;o Toledo Castro••••••••• " •.•••.•..

1
José Ojana;area Anazabal ••••••• (

OIIipllzcoa...... Ber.aard. Uncelabarreaecbea Padres ... Soldado, Mia;aeIOjana;aren Uncelab.rrenechea.
Olana;aren ..

Tuflion Ramón forael Pag.ls \Padre Otro, Rafael forael Or.u 1

7.~_. lPedrO Oraci. ferrus ·!Pad Otr Jo" O .c· Arti .
_~v_ R.launda Artia;1S Simón........ res... .,"" r l. .- .
Snilla , (l0llé Ilerul Mureno 1Padre.... Otro, JUID Beraal Espinar ..

V l · ffranclsco Cil'1ljed. Estéve••••••• )Pa"· Otr J C" d So I• eaca Cindlda ScriaJio Cuesta \ es... o, aan lrule. rano .
Cidiz Manuel OUerrero Am.y IP.dre Otro, Rafael Oaerr«o Aa;.rr.do .

\ frandsco HeruiDdez OUela •••• \ Cabo • -1 BlAI1C1J1te •.. ¡IIaa;el. Blaaqued Hemández Padre.... • s Hemández .nqaed .

lam lSilyestre Rimos Putor· .... • lld Otr ,,- I ROlon Muaela Ooazález RodIllón..... tm..... o a;en o amos onu ez .

M-........ 'Nícolú CeUllos Chlllóa ·lld lH dor 2' Al' d C ball Al an-............ ·¡Canaea Almaasa Camero 11II..... erra ., elaD ro e os m sa .....

I I
Abaeria , ll:e~o:.:::m::~~:::::::: :::lldem Sold.do 2.', Joaquln Moreno Rulz .

J ' IMipel Oatlérre Prlea;a •••••• ,. '/Id "". • Ir l' O tlé PéaeU Dolores Pérez Nendo \ em VMO, ..U as o u rrez rez ..

".,- rfranc:isc:o RDiz Cerezo "~Id Otro l' cI R I Rodrl -......<:1'0 E1eaterla Rodrfcuez izquierdo... em..... ,r.a seo u x gu~ ..

Jlén jJ=.~~.J~mi~'M~nñó: Ide Olro, fnnclseo Sánchez CuaII1l•.• ".,',., •...
Albacete., •••••• , Ramóu l.6pez Oonzál ·z ••••••••• , Padre.... Otro, Marcos López Moreuo.. .. ..
latlioza V1e:t11te Dom1lla;o Torralba Idem Otro, Valenlin Domlna;o Torc .

Alfcaate ~:.=P:u'fe:~'M~y ::::::::lp.dr" Otro, JOlé Pérex Ballester ..
CenIa ,Coacepd6a MarIa Qdelro BIanCO¡ VIada.... Otro, Pedro Vlllar Rey .

I.actt .JOIIlD l116nds Ba1lloa Madre.. "ISar¡tIIt.. Mlnatll'enlinds Mtndez •.••• , •••.

Lt6a ,=~~a:::~ón "¡Padres Otro, Demetrlo Oarda Ilerdón .
, ·· 1
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(A) Acrditó no tener derecho a pensión por sus dos I su actual estado civil, y cesarán en dicho beneficio si obtienen
maridos. 'i empleo con sueldo del E,tado, provincia o municipIo y la

(8; Ha renunciado a les beneficios que pudieran corres- ; huerfana percib'rá su parte durante la menor edad, por mano
ponderle por la ley de accidentes del trabajo . de quien acredite ser su tutor legal.

(O Se ks abonará por partes iguales mientras conserven' (D) Se I,s abonará desde la indicada fecha (12 de Julio

1919) que son los cinco años de atraso a partir de la fecha de I~
la instancia en solicitud de la pensión que autoriza la ley de 00

Contabilidad de Estado.
Madrid 27 de octubre de 1924.- El General Secretario,

LuÍ6 G. Quflnttu.

debiendo también tenerse en cuenta lo que prescribe la real
orden de 30 de Julio de 1923 (D. O. núm. ¡6ó).

Lo que de orden del señor Presidente manifiesto a V. E.
para su conocimiento, el de los interesado., Cuerpos o uni
dades a que pertenecían los causantes, y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 22 de octubre de 1924

Cúcular. Excmo. Señor: Por la Presidencia d, este Con- i conserven la aptitud I~gal para el percibo, ya los padres en
sejo Supremo se dice con esta fecha a la Direccion general: coparticipación y sin necesidad de nuevo señalamIento a fa
de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: : vor del que sobreviva; además, determinándose por la regla

cEste Consejo Supremo, en virtud de las facultades que. tercera de la real orden de 30 de septiembre de 1922 (DIARIO
le confiere la ley de 13 de enero de 1924, ha declarado tienen ¡ OFICIAL núm. 221), que Jos Cuerpos deben ser reintegrados
derecho a pensión, con carácter provisional y con obligación 1 de las cantidades que hubiesen anticipado con las pensiones
de reintegrar al Estado las cantidades percibidas, si los cau- Ique se declaren, se consigna la situación de desaparecidos
santes apareciesen o se acreditase su existencia, sea cualquiera' de los causantes y se comunica a los jefes de los Cuerpos la
el lugar en que residan, los comprendIdos en la unida rela-' declaración de estas pensiones, confo/me a la real orden de
ción, que empieza con Antonio Delgado Sánchez y termina 20 de febrero úllimo (D. O. núm. 40), para que si hubiese.
con José Cortés Aguilera, cuyos haberes p sivos se les satis- lugar a la aplicación de los preceptos legales sobre reintegros j
farán en la forma que se expresa en dicha relación, mientTa.s se lleven a efecto las liquidaciones y deducciones oportunas, Excmo. Sr...

_'" I
Rclad6n q1lC .~c cita.

I!I Oeneral secretario
~ G. Qa¡.tnta..

M~dTid 22 de octubr~ de 19U.-E! O~neCdI Secrdario, Luis G. ({1LÍllta.~,

MADRID.-'r~EllIS DICJ,. DlIl~ .. .,... ao.u
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Pueble

NOMBRI!S

de los int.resados

Oobirrno MUIW¡'
OAatondad qllC
debr dar eoooci-I
mieDto a los int~1
nsados '1 a los
Ca~s

a qaeperknedaD
los aUu.'les

PensIón I ~ Pecba ea qae Dele¡aclón de
Pacen- Cnerpo I anna! debe empezar el Hacienda de la

teseo coo °unidad. que CLASES que se les ,Leyes o re¡tamentOI abono provincia
perten~a.q concede qae de 1& penllón en que

los los causanles. y nombres de lo! cIUllnl.. 1= se les Inllcan se les conslina 11 ''7'=
clusantes I<. C 11 1 M IOla el pa¡OI 1 tU. ts. o el- 1----11- -, -1- - 11

¡l.eyes 8 julio 1860 y 29~

Antonio Delgado Sánchez l· . . junio 1918 y Ro O I I 11 1I .Oran.ada IMaria.'tlingoran~ Ruiz Padres MehU., 59 Cabo,JuanDelg.do.\hngoranee, nI 1~' Ou.rra d. 20 d. l.- 1 a¡osto.. 1922 Or.nad L.n)&r6n IOran.d ..

1

11 I b~ero 1923 (~. O.
, ti numo 41))...... ...... 11" .

Bad~z ¡Maria úsas Andr:'de: M.dre..•• Idem Otro.•F~lici.no Snvero Cas.~. '1'; 431 ?5:lIdclII................. 1 Id.m 1922 BadaJoz IAlmendral. B.daJoz .
~onle'edr ngel. <:Mrera (sm 2.) ., Id.m Idem Sold. 2.• VenanClo BOllza Ca· 1 I l'

I '. . rrera 323 SO, Id<m..... I Idem 1922 Pont.vedra P.squ.iras·S.lvatlerra. Pontevedra ..
M r .. !JúSf' .\")01 Bastida -Ip d Id O A . '1 . I . . I . 9 M'· S I V d M'
• U el. 'J05da Hernández Ouir.o ' a res... em........... tro, ntoDlo .. ayol Hernande~ I 328 JO. IJ.m oO......... 1 ,d.m 1 22 urel.!......... an¡onera. er.... IIlc'a .
VsI n . jfraneisco ...\oyá Am.u · ·····/Id Id O M I M l' R . 11 • I! . VI" ¡CanalS (Calle San fl- Val .'e CIa ,Dolores Reig San,bo ! .m..... em... tro, anue, 01 a ..g j 32S SO¡'lde'.n.......... 1 Id.m 1922 • enlla........ blán, 14)............ .ne'a ..
Ormse IM:muela Oonzalez Nogu<:ras IMadr~ S. Fernando, JI. Otro, Camilo Rodrigu.z Oonzá.¡ .JI 11

lez ,. 328 SO Ic'."................. 1 ld.m 192 Oreu;e Cutelro-Dom.s Orense ..
A '1 \Bonifacio Eh-ira Dompablo / . . i . l' : . .VI a· iPatrida M.rti~ Sáez \Padres Id.m Otro, Andres EI r. M.rtID ¡ 3"lS 5O¡lldcm............. 1 ,d.m 1922 Avlla Avlla Avlla .

• d \ManueIAleamaFernálldez······'ld Id lO Al" 11' O 1 Ct"dB A' O drana a /. o..-a Sáncb-z Perez I em..... cm ' tro. Juan e.rna S.nch.z .. "1 323· 50! kem... 1 ídem 1922 ranaca.. OrlJo e uenos l1es ran. a , .
• - - ,A\'::nu.1 C.s-troC"'3~·:::::::::::lld Id lo A . C " . ,'1 l· ;, . . C·· T C • .
.....,~na Manuela Vigu.íra..Pullei,' l em:.... em : ~,.. : tro, ntonJo, astro ,lguel1a.,: 323 ~O l<len'................. 1 ~d'n1 1921 oru.. ,' razo : OTU .
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